
 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 1 
j03pmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña –Norte de Santander 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO DE QUIEN DEBE SER NOTIFICADO 
PERSONALMENTE  

 
DEPENDENCIA QUE LO SOLICITA 

 
JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 
OCAÑA N. DE S. 

 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ASTRID TORCOROMA DÍAZ 

CARREÑO 
ACCIONADA:  CORPORACIÓN MI IPS NORTE 

DE SANTANDER 
INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 54-498-40-04-003-2022-00587-00 

 
 

PERSONA A EMPLAZAR: 
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE 

SANTANDER NIT  807008301-6 
 

PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 
 

AUTO ADMISORIO DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 

PUBLICAR EN  LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUICIAL 
(INMEDIATAMENTE) 

 

EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERÁ SURTIDO TRANSCURRIDO UN (01) 

DÍA DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN. SE ADVIERTE QUE SE DESIGNÓ 

COMO CURADOR AD LITEM DE LA PARTE ACCIONADA, CORPORACIÓN 

MI IPS NORTE DE SANTANDER, AL PROFESIONAL DEL DERECHO DR. 

FABIÁN LEONARDO VELÁSQUEZ SANTIAGO, CON QUIEN SE SURTIRÁ 

LA NOTIFICACIÓN. 

 
OCAÑA, 31 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j03pmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co

